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Minfin recibe visita de Fitch Ratings para la asignación de calificación de riesgo  
crediticio del país 

 
El Ministerio de Finanzas Públicas recibió este miércoles 30 de marzo la visita anual de los 
representantes de la agencia calificadora de riesgo Fitch Ratings, quien presentará en mayo 
próximo la calificación asignada de riesgo-país 2016 para Guatemala. 
 
Fitch Ratings, es una de las tres agencias calificadoras de riesgo reconocidas a nivel mundial 
quien en el año 2015 otorgó a Guatemala la calificación en la categoría BB con perspectiva 
estable.  La calificación BB indica que el país se encuentra en el nivel de probabilidad de cumplir 
con sus obligaciones. 
 
Durante el acercamiento con el Ministerio de Finanzas Públicas, la Misión de la calificadora 
realizó una serie de consultas respecto de la política fiscal y su importancia para la estabilidad 
macroeconómica, a ese respecto el Ministro Julio Héctor Estrada destacó la importancia que 
tiene la implementación de acciones tendentes al fortalecimiento de la Administración 
Tributaria, transparencia, eficiencia y eficacia en el uso de los recursos públicos y la elección de 
las mejores opciones de financiamiento que permitan cumplir con la prestación de bienes y 
servicios, así como con las obligaciones financieras del Estado. 
 
El criterio de las agencias calificadoras se basa principalmente en una evaluación de los 
progresos y avances que, en materia de política económica, política fiscal, situación financiera 
internacional y la estabilidad política hayan afectado al país, tanto en el corto como en el largo 
plazo.   
 
Para coordinar las acciones orientadas a la mejora de calificación de riesgo, Guatemala cuenta 
con la Mesa Interinstitucional para el Análisis de la Calificación del País -MINAPA-  que es un 
esfuerzo Público–Privado permanente que permite identificar los aspectos en los cuales es 
necesario mejorar e institucionalizar los compromisos de avance en las distintas materias en las 
que se basa la calificación por parte de las distintas agencias calificadoras internacionales. 
 
La visita de la agencia calificadora incluyó reuniones con las entidades que integran la MINAPA 
y otras instituciones, entre ellas: la SAT, Fundesa, Ministerio de Economía, Pronacom, Anadie, 
Superintendencia de Bancos, Banco de Guatemala, ICEFI.  
 
El Ministro de Finanzas, Julio Héctor Estrada, indicó que tanto estas evaluaciones como su 
resultado, son importantes para el país porque coadyuvan a generar confianza en los 
inversionistas extranjeros, incentivan la competitividad, el desarrollo de la actividad comercial 
y el apoyo a proyectos de carácter social, entre otros. 


